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Excelentísimo Señor 

ion losé larcía iarzanallana, 
GOBERNUDOR DEL BANCO DE ESPASA 

Tan conocida es en Ja esfera de la 
política la venerable figura del actual 
Gobernador del Banco, que sería tarea 
poco justificada la nuestra si al escri
bir estas líneas nos propusiéramos dar 
á conocer al país uno de los hombres 
que más se han interesado en defensa 
de íu producción. 

Lo mismo el rico hacendado de Ex
tremadura y Andalucía, que el modes
to labriego de Castilla, el ])oderoso in
dustrial madrileño que el más humilde 
obrero bilbaíno, todos, de.'de los más 
extremos opuestos, los que á la agri
cultura ó á la industria dedican su ac
tividad, conocen y admiran en el señor 
Barzanallana el noble afán, el ardoro
so espíritu, la decisión, entusiasmo y 
constancia que ha demostrado en lar
gas campañas sostenidas en el Senado 
en defensa de la producción nacional. 

Por eso, repetimos, no es nuestro 
propósito recordar al país que tiene en 
el Sr. Barzanallana utt valiente defen

sor; pero dedicada esta REVISTA á la Banca, á 
la Industria, al Comercio y á la Agricultura, 
con.sidera un deber, y tiene hoy más placer que 
nunca en cumplirlo, el dedicar desde sus mo
destas columnas un respetuoso homenaje á los 
grandes hombres de la patria que prestan su 
luz y apoyo á alguna de estas poderosas ramas 
de la riqueza nacional. 

El Sr. Barzanallana cuenta por triunfos re-
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petidos cada uno de sus pí\sos en la esfera polí
tica, no sólo en su profesión de abogado, sino 
también en los diversos é importantes cargos 
que ha desempeñado, como los de Oficial del 
Ministerio de Hacienda, Subdirector de Adua-

, ñas, Rentas estancadas y Tesoro; Director ge
neral de la Deuda y Ministro togado del Tribu
nal de Cuentas, Consejero de Estado, Presidente 
de la sección de Fomento y de lo Contencioso, 
Ministro de Hacienda, Presidente del Tribunal 
de Cuentas, y más tarde de la sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado. 

Diputado por Cuenca, Sigüenza, Benisn y Al-
cañiz, y Senador por León, es desde 1887 Sena
dor vitalicio. 

S cretario perpetuo de la Real Academia de 
Ciencias Políticas y Morales, Presidente del 
Consejo de Administración de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, cargo que desempe
ñaba al ser elegido Gobernador del Banco de 
España. 

Esta larga lista de los diversos puestos en 
que el Sr. Barzanallaua ha demostrado su celo 
é inteligencia, prueba evidentemente la recti
tud de sus miras, su probidad, su ilustración, 
su desinterés, su amor al país. 

Acreedor, por lo tanto, romo ningún otro á 
la consideración pública, la REVISTA ILUSTRADA 

Dií BANCA; FKRKOCARRILES, INDUSTRIA Y SI:GU-

Ros, siente un verdadero orgullo al dedicarle 
hoy rstfls líneas, desprovistas por completo de 
todo asomo de adulación, y sólo como sencillo 
bosquejo de una vida consagrada siempre al 
servicio de un hermoso ideal, el del bienestar 
del país, para que sirva de honro.«o ejcmpio á 
la posteridad, que nunca admirará á tan ilii.stre 
hombre público tanto como se merece. 

l a ley de auxilios á los feFíocarriles. 

Por exceso de original no pudimos en nues
tro último número publicar el proyecto de ley 
aprobado unánimemeníe por las Cámaras; pre
firiendo dejarlo para el presente, toda vez que 
la prensa, sin distinción de matices, lo había 
publicado íntegro. 

Muy pocas palabras hemos de decir sobre la 
expoliación legalmente hecha á la Nación, con 
todas las solemnidades del derecho escrito; 

pero con infracción manifiesta, clara y eviden
te de toda ley moral, que ha sido desconocida 
y ultrajada. 

El Gobierno, viendo la oposición manifiesta 
que en la alta Cámara le hacía el Sr. Montero 
Rios en nombre de la minoría liberal, para la 
aprobación del proyecto de ley, pensó en dorar 
y endulzar la amarga pildora, descartando del 
proyecto de prórroga los otros auxilios que se 
otorgaban á las poderosas Compañías de ferro
carriles y estableciendo el compromiso por par
te de ésta de asegurar un empréstito míniírio 
de mil millones de pesetas efectivas. 

Para ese empréstito oreemos que hubiera 
sido al par que equitativo y justo, haber recu
rrido al país; pero no se ha intentado siquiera 
conocer sus disposiciones. Nuestros sabios ha
cendistas ^ a se tenían sabida que en España no 
había dinero ni patriotismo para realizar seme
jante opernción. Era necesario, imprescindible, 
acudir á la banca de otras naciones y pagarle 
las inevitables primas, comisiones y demás 
bagatelas á que .«e IH tiene acostumbrada. 

Contra esa suposición sólo necesitamos, para 
rechazarla en absoluto, recordar á nuestros ha
cendistas que no hace aiin mucho tiempo que 
sólo la plaza de Madrid pudo comi)rar todos los 
millones de Deuda exterior con que desde Lon
dres y París creyeron aniquilar á este merca
do, cuya fuerza .se afecta desconocer. 

Por su excepcion«l importancia, creemos 
oportuno dárselo á conocer íntegro á nuestros 
lectores; dice así: 

«Artírulo 1.° Scaii 'orizaal Gobierno de S. M. 
j.ara que pueda concertar junta ó .separndnmi^nte 
con las Conapañi'as ferroviarins un convenio prorro 
gando los términos de sus respectivas concesiones, 
como máximum hasta el 1 ° Junio de 1980, siempre 
que con cl concurso é intervención de d'chas Compa
ñías'ó de sus representantes ó establecimientos i'e 
crédito con quienes tengan relaciones, haga el üo-
bierno una operattión de crédito por valor mínimo 
de 1.000 millones de pesetas efectivas, con la garan
tía general de la Nación ó con !a especial para que 
está autorizado por la ley de 10 de Julio de 1896, 
que continuará vigente. 

Formarán parte del capital de la operación de 100 
á 200 millones de pesetas en oro, por lo menos. 

El Consejo de Ministros, teniendo en con.-íidera-
ción el valor de la prórro^ra de las concesiones que 
otorgue á las Compañías ferroviarias, y los intere 
sea de los tenedores de la actual Deuda pública de la 
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Península, determinará la cantidad y condiciones 
que represente la oi cración, FÍ ésta ha de ser en Deu
da perpetua ó am'Ttizable, el tipo del interés, el pla
zo ó plazos de la amortización, lo más aproximadas 
posibles al término de las prórrogas y la garantía 
que haya de darso. 

Lo prescrito en esta ley no modifica la legislación 
vigente sobre subvenciones y tarifas de íerroca 
rriles. 

Art. 2.0 El Gobierno, al dor cuenta á las Cortes 
del nsode la presente autorización, lo hará en los 
mi&meB términos que lo haga de la ley de 10 de Ju
lio de 1896, especialruciite destinada á arbitrar los 
recursos necesarios si restablecimiento del orden 
público en la isla de Cuba. 

Art. 3.° Las Compañías, sin exceder el plazo de 
Concesión señalado á .'•us lincas, podriu sustituir por 
otros los títulos que actualm' nte tienen emitidos, ó 
introducir en sus cuadros de amortización las modi
ficaciones ó ap'azamientos que consideren necesa 
rios, siempre que para éstos obtenga el consenti-
m'ento de los interesados en los mismos títulos ó su 
adhfs ón en el número y forma que se expresan en 
el presente articulo 

Las Compañías, s n necesidad de constituirse para 
esto en estado da suspensión de pagos, ni depositar, 
por tanto, ios .-obrantes de tus ingresos, podrán pre-
seua r al .Juzgado de primera instancia de su domi' 
cilio el poyecto de moditieii-iones ó convenio que 
en Junta general hayan acordado someter á la acep
tación de sus acreedores, solicitando al haceresa pre
sentación, el llamami'Uto de los mismos por el tér 
mino de tre^ meses para que manifiesten s,u confor
midad ú oposición al referido convenio, cuya presen
tación y solicimd producirán los efectos que para la 
declaración de suspensión de pagos determina el nú 
mero primero del art. 'J'.lí del Código de Comercio. 

Si las Compañías hubieran obtenido anteriormen
te adhesiones al proyecto que presenten, acompaña
rán á éste los justificantes de l^s mismas, y tanto 
estas adhesiones eo.no las que se verifiquen den ro 
de los plazos que abran judicialmente, se formaliza
rán con arreglo á lo prcscr to en el art. 12 de la ley 
de 12 de Noviembre de 18C9, pudiendo sustituirte el 
depósito de los títulos al portador ó negociables que 
presten dichas adhe.'iones por el estampillado de los 
mismos, de cuya efectividad y del número y calidad 
de los títulos así adherido», habrá de certificar el 
agente consular, notario ú oficial de la fe pública 
que resida en el lugar donde el estampillado esté 
I'uesto ó te practique, legalizándose en forma estas 
certificaciones. 

El convenio será aprobado si reúne la adhesión de 
los tres quintos de los títulos ii ob'igaciones á los 
que afecte, computados como establece el precitado 
Código; y no reuniéndolos, se hará un segundo lla

mamiento por término de dos meses, entendiéndose 
y declarándose también aprobadoel convenio, si den
tro de este nuevo plazo reuniese la adhesión dé loa 
dos quintos del total de aquellos títulos y no hicie
sen oposición ó dieren su voto contrario representa
ciones que excedan de otros dos quintos de ese mis 
mo totil. 

A los títulos, valores, cédulas ó efectos de cualquie
ra clase sujetos á ser timbrados ó á satisfacer el im-
pues-o de derechos reales que las Compañía semitan 
en sustitución ó por conversión de los que tengan 
emitidos ccn pago de esos tributos, les servirá de 
abono la cantidad que por emii-ión de los antiguos se 
hayan satisfecho en ambos conceptos, y se pagará 
únicamente la diferencia en más que corresponda por 
la mayor cantidad que puedan representar los títu
los uuevos en relación con !a que representen los que 
se modifiquen ó sustituyan, entendiéndose vidente, 
tanto para la emisión como para la amortización de 
unos y de otros, el art 11 de la ley de presupuesto 
del 29 de Junio de 18:̂ 7, con estricta sujeción al que 
se ultimarán todas las liquidaciones que ahora se ha 
lien pendientes en cua'quir estado ó que deban prac
ticarse en lo futuro 

Art 4." Las Compañías de ferrocarriles, pata el 
cumplimiento del convenio á que esta ley se refiere, 
quedan exceptuadas del pago d-j lo-i derechos reales 
y demás impuestos que jior la legislación actual pu
dieran devengar 

Art. 5." El Gobierno presentará á las Cortes un 
proyecto de ley para dispensar la protección debida 
á la industria siderúrgica, en lo relativo á la intro 
dueción del material de ferrocarrilt s. 

Palacio del Senado L''de Septiembre de \>96.y> 

Como saben nuestros lectores, el anterior 
provecto de ley ha sido aprobado, según déci
mo-; al principio de este articulo; por lo tanto, 
es e.stéiil cuanto pudiéramos dcc r. 

iVuédnno.s un consuelo; el haber enarbolado 
la bandera de la moralidad, combatiendo sin -
tregua ni descanso en contra de tan funesto 
proyecto de ley. 

Compañía irrendataFia de tabacos. 

En el salón de actos del Banco de España se 
verificó el día 15 del corriente mes, bajo la pre
sidencia del Sr. Sánchez Bustillo, la anunciada 
junta extraordinaria convocada por el Consejo 
de Administración de la Compañia Arrendata
ria de Tabacos, con objeto de dar cuenta h los 
accionistas de la prórroga de contrato celebra-
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do entre el Gobierno y la Compañía, así como 
de las modificaciones en el mismo introducidas 
y de las que obliga á hacer en los Estatutos y 
Reglamento de la Sociedad Arrendataria la ley 
de prórroga. 

Desde que se supo que el Banco y esta Com
pañía habían llegado á un acuerdo, perdió todo 
interés aquella reunión. 

La Junta aprobó la primera parte de la con
vocatoria, no entrando á discutir nada de lo 
que á reformas respecta por no haber concu
rrido al acto el número de accionistas que re
presenten con dos tercios del capital total de Ja 
Compañía, que asciende á 80.000 pesetas, como 
en el Reglamento de la misma se previene. 

Las acciones representadas en la reunión 
eran por valor de 66.100 pesetas. 

Será necesario rmeva convocatoria, y es se
guro que no se anunciará. 

El Sr. D. Isidro Torres, secretario de la Com
pañía, leyó una Memoria, en la que se detallan 
todos los trabajos llevados á cabo durante el 
año 1895, y las negociaciones entabladas con el 
Gobierno por el Consejo de Administración, re
lativas á la prórroga del contrato de arrenda
miento y renta del timbre. 

Terminada la lectura, hizo uso primeramente 
de la palabra el Sr. Ramos Calderón, quien en
comió la gestión del Consejo, proponiendo un 
voto de gracias para el mismo. 

El consejero Sr. Rengifo hizo uso de la pala
bra, manifestando que el Consejo había encon
trado grandes dificultades hasta llegar á un 
acuerdo con el Gobierno. 

Elogió el celo y sabiduría del señor marqués 
de Aldama, á quien el Consejo y los accionistas 
debían grandes beneficios. 

Inmediatamente quedó aprobada, por unani
midad, la conducta del Consejo de Administra
ción, así como el voto de gracias propuesto, 
ampliado con el de dedicar un expresivo re
cuerdo en actas al señor marqués de Aldama. 

El presidente, Sr. Sánchez Bustillo, hizo uso 
de la palabra, recordando que hacía tiempo ha
bía indicado la conveniencia de la prórroga del 
arrendamiento, no sólo en beneficio de la Com
pañía, sino que también del país. 

El Consejo de Administración, dijo, tiene 
grandísimos deberes que cumplir, á fin de au
mentar la renta, cumpliendo así los deseos del 
Gobierno. 

Elogió el personal empleado en todas las de
pendencias de la Compañia, cuyas aptitudes y 
laboriosidad hacen esperar un buen éxito. Las 
recompensas—dijo —que se concedan á esos 
empleados, son justas y merecidas. 

La nación, por desgracia, tiene que hacer 
grandes sacrificios y la Compañia debe ayudar 
al Gobierno. 

El Sr. Sánchez Bustillo terminó su discurso 
abrigando la esperanza de que en la primera 
reunión que celebren los accionistas, reinarán 
vientos más bonancibles para el i)úblicoy para 
la misma Sociedad, puesto que Kspaña habrá 
vencido todas las dificultades con que hoy 
lucha. 

Con esto se levantó la sesión. 
Asistieron gran niimero de accionistas, enire 

los que figuraban bastantes senadores y dipu
tados y algunos individuos del Círculo de la 
Unión Mercantil. 

Tranvía urbano de Murcia. 

(DE NUESTRO CORRESPONSAL ESPECIAL) 

tEl día 3 del corriente mes tuvo higar la inaugu 
ración del tranvía de Alcantarilla, Murcia y Rspi-
nardo, en su trayecto de Alcantarilla Murcia, cuya 
apertura es Una de las mejoras más importantes que 
se han introducido en Muicia. 

Al acto de la inauguración han asistido las auto 
ridades eclesiásticas, civiles y militares de Murcia, 
la prensa y varias otras personas de esta localidad. 

1). Ildefonso Montesinos, canónigo de esta Santa 
iglesia Catedral, ha bendecido el material y línea 
del mencionado tfanvía con toda solemnidad. 

Acto seguido, y utilizando todos los carruajes, sa 
limos á recorrer la línea, en unión de las autorida
des civiles y militares. 

Durante el trayecto, pudimos observar las espe
ciales condiciones de ios coches y la construcción y 
buen asiento de la vía. 

Puedo decir, sin incurrir en exageración, que 
apenas si se nota el movimiento. 

Según noticias, la construcción total de toda la 
línea á Espinardo y cementerio de -Nuestro Padre 
Jesús, podrá hacerse con 300.000 pesetas, y por lo 
tanto, es casi seguro que no habrá necesidad de co
locar más de 300 obligac ones. De las 800 acciones 
di-^ponibles, sólo hay colocadas ÜOO, de las cuales el 
producto de la mitad se ha invertido en pagar los 
derechos y gastos de la concesión, habiendo queda 
do sólo para la realización de la obra 75.000 pesetns. 
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Sin embargo, dada la bondad del negocio, se cree,.y 
es casi seguro, que se colocHrá todo el papel dispo 
nible. 

El capital social de la Compañía que tiene á BU 
cargo la explotación del mismo, lo forman mil accio
nes de 2ñO pesetas una, y 500 obligaciones de á 500 
pesetas una, éstas hipotecarias con interés de 6 por 
100 anual. El Consejo de dicha Sociedad ha acorda
do coloci r sólo f̂OO de las primeras y 400 de las se
gundas, con el fin de obtener un producto de pesetas 
400.000. 

En cuanto al local que ocupan las oflcinas y esta
ción de la ¡'.mpresa, se desprende á simple vista que 
ésta no ha omitido gasto ni sacrificio alguno en todo 
lo que se relaciona con el mejor servicio del público. 

El número de caballos destinados ala tracción de 
coches ea de cuarenta, encerrados en una espaciosa 
cuadra, que reúne todas las condiciones higiénicas 
que exige esta clase de locales.» 

Unimos nuestra entusiasta felicitación á la 
tributada por la prensa de Murcia, á la Socie
dad de dicho tranvía, y en particular al digno 
Presidente de la misma D. Francisco Peña, de
seándoles las prosperidades que merece obra de 
tal magnitud. 

Ferrocarril de Madrid 
á Villa del Prado. 

En nuestro ultimo número tuvimos el gusto 
de contestar á nuestro colega La Crónica pro
curando deshacer ciertos cargos que dicho pe
riódico había formulado en desprestigio de 
esta Compañía. 

Quedaba, sin embargo, sin respuesta uno de 
los puntos tratados por el colega; *1 relativo á 
la cotización de las acciones de este ferrocarril, 
respecto del cual prometimos á La Crónica ad
quirir datos antes de hacer ninguna afir
mación. 

Mas cumplidamente informados hoy, tene
mos el gusto de manifestar á nuestro querido 
colega que la época en que no se daba gran 
valor á las acciones de este ferrocarril es ya 
muy lejana, y que desde entonces á, la fecha 
han variado en absoluto las circunstancias, 
hasta el punto de que actualmente han sido 
admitidos á la cotización oficial los 6.000 títu
los de que hicimos mención en la primera par
te de nuestra respuesta. Pida, pues, el colega, 
si tiene algún interés en ello y no da crédito á 

nuestras palabras, un Boletín de cotización de 
la Bolsa de Bruselas, y podrá, apreciar el crédito 
que disfrutan los citados valores. 

Queda, pues, demostrado que el que haya es
tado en algún tiempo más ó menos decaído el 
negocio de esta Empresa, no es razón bastante 
á afirmar, tan categóricamente como el colega 
lo hace, que el asunto de este ferrocarril se 
halla hoy en el mayor descrédito, pues tales 
afirmaciones, como desprovistas que son de 
todo fundamento, no pesan en el ánimo de na
die lo que pesa en el espacio una pompa de 
jabón, y, como ella, se deshacen fácilmente. 

ELECTRICIDAD 
ESTACIONES BLOCK 

para alumbrado eléctrico y transmisión de fuerza. 

El alumbrado eléctrico es hoy día una necesidad 
para el público, desde que se ha convencido de sus 
muchas ventajas comparado con los demás alum
brados de petróleo, gas, etc., siendo el único punto 
atacable que presenta, su precio, que hasta ahora, 
en general, es algo más elevado que el de los otros 
sistemas de luz, y esto sucede en mayor proporción 
en las grandes pcblaciones, pues en los pueblos pue
de competir y compite con los demás sistemas, aun 
en el caso en que se utilice el vapor ó el gas como-
fuerza motriz, pues desde luego, cuando se aprove
cha un salto de agua en buenas condiciones, no hay 
competencia posible en el precio, con la luz eléctri
ca, que es indudablemente entonces la más eco
nómica. 

Este mayor coste de producción que hemos dicho 
es más notable en las grandes poblaciones, obedece 
á nuestro entender á las siguientes causas; el mayor 
coste de instalación por la carestía del terreno; los 
precios de jornales mayores que en los pueblos; la 
exigencia de los Municipios y propietarios, de que 
las instalaciones interiores y exteriores se hagan cOn 
algún lujo que las encarece; las contribuciones, im
puestos, etc., que, ó no existen, ó son insignificantes 
en los pueblos y muy considerables en las grandes 
ciudades, y por último, y muy importante, el fciste-
ma empleado hasta ahora de grandes centrales y re 
des muy extensas. Conste que nos referimos á Es
paña, pues en algunos puntos extranjeros sucede 
precisamente lo contrario. 

De todos estos motivos de carestía, sólo está en la 
mano de las Compañías evitar el último, y vamos á 
demostrar que con ese sólo puede obtenerse el flui
do con una notable economía, no sólo en la ^stala-
ción, sino en los gastos de producción, dando ade
más facilidad, a los pequeños industriales que no po
seen los grandes capitales indispensables paramoji-
tar el negocio en grande escala, para establecer en 
pequeño la industria eléctrica con la seguridad de 
obtener buenos resultados económicos. 

En efecto, tomaremos, para fijar las ideas, un cago 
determinado: una central única para 10.000 amperes 
y cinco pequeñas para 2.000, y vamos á ver que los 
gastos de instalación y producción son mayores en 
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el primer caso que en el segundo, y que con una sola 
central pequeña ss puede obtener un interés al capi
tal empleado tan grande como montanlo una fábri 
ca en gran escala 

En ambos casos el capital de instalación de las má
quinas y dinamos y el coste del local, viene á ser el 
mismo, y en lo que varía es en el establecimiento de 
la red que para uua central única de 10.000 amperes 
tiene que ser necesariamente subterránea, y pura un 
radio de un kilómetro costará por lo menos 2.U00 000 
de pesetas, mientras que las cinco centrales de 2.000 
amperes con radio de 500 metros, consumirían sólo 
para la red 100.000 pesetas cada una, y las cinco en 
total para la red 500.000, ó sea la cuarta parte de la 

en ambos casos, como la distancia es doble en el 
cario de un sola central las perdidas serán también 
dobles; si en este caso son de 20 por 100, y en el otro 
de 10 por 100, tendremos en más, una pérdida de 10 
por loo, que en una producción diaria de 7 000 á 
7.500 kilowats representa de 250 á 300 pesetas dia
rias, tomando el coste del kilowats á 0,40 peseta8;y 
al año 90.000 pesetas. 

En cambio existe otra cifra favorable á las gran
des centrales, que es el consumo de carbón que vie
ne A ser hasta un 40 por 100 menor con las grandes 
unidades, y que en el caso que estamos estudiando 
llega-á á 150 ó 200 pesetas diarias para los 7.500 ki
lowats, como máximo, y al año pesetas 73.000. 
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anterior para la misma extensión y el mismo núme
ro de luces, á pesar de haber tomado un mínimo 
para la primera cifra y bastante holgada la seguuda. 

Tenemos, pues, en los gastos de instalación una 
economía por lo menos de pesetas 1.500 000. 

Si estudiamos ahora los gastos de explotac:ón, te
nemos las siguientes economías: 

Intereses del capital de in.stalacione8 
economizado al 5 por 100 anual.. . 73.000 pts . 

A mortización del capital en diez años 
7 no es fácil asegurar tal duración á 
a los cables subterráneos, 10 por 
lOOp's 150.000 

Supongamos que los gastos de entretenimiento 
Bon los mismos para los cables aéreos que para loa 
subterráneos, á pesar de ser el de éstos mucho mayor, 
como se comprende fácilmente teniendo en cuenta 
de que cada vez que hayquehaceralguna reparación, 
h iy que abrir uua zanja y recomponer el empedrado 
de la calle. 

&'i suponemos también que la densidad de corrien
te [número do amperes por mm^ de cobre), es igual 

En resumen, la diferencia total (S: 

Engastes de instalación 1,500 000 pesetas. 

En gastos de explotación al año. 

Intereses del capital economizado.... 75.000 pts . 
Amortización de id. id 150.000 » 
Pérdida en línea 90.000 i 

roía/ 315.000 » 
Mayor consumo de carbón 73.000 > 

Diferencia en favor de las Eilaciones 
Block 242.000 » 

Es decir, que para 10 000 amperes la economía 
anual es de 242 000 pesetas, lo que representa desde 
luego una i.'anancia positiva para las cinco ceutrales 
pequeñas si están bien montadas, y esto explica por 
que son preferibles las E-taciones Blook á las gran
des Centrales que no se establecen más que muy 
rara vez. 

Creemos haber demostrado bien palpablemente i» 
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•ventaja enorme que presentan las pequeñas centra
les y las redes aéreas poco extenas, y vamos ahora á 
hacer brevemente el estudio técnico para ver ¡a for
ma en que han de establecerse las estaciones Block 
para que produzcan el resultado económico más con
veniente. 

Desde luego la distribución ha de ser con corriente 
continua y de baja tensión, pues debemos contar con 
poca extensión, y por lo tanto, ccn poca pérdida en 
la red. 

El número de m íquinas debe ser una ó dos, según 
la red se haga biíilaró iriñlar, pero no debe ser ma
yor, pues complicaría el servicio y aumentaría el nú
mero de aparatos, asi como el personal necesario 

Además debe colocarse una batería de acumulado
res que prestará los dos servicios siguientes: 1." ser
virá de reserva en caso de averías eu el motor ó el 
dinamo; y 2.° dará el alumbrado en laj horas du 
poco consumo, en las que, si no existiesen, la má 
quina trabajaría con poca carga, y por lo lanto, en 
malas condiciones económicas, pues el consumo de 
carbón y grasa y los gastos del personal correspon 
diente no disminuye en relación con la producción 
defluido sino mucho más lentamente. "̂  

En cambio la batería de acumuladores, ademas de 
proporcionarnos una reserva abundante por su gran 
elasticidad, permite,cuando está bien dispuesta que 
las máquinas trabajen s'empre á plena carga, obte 
niéndose la máxima economía de vapor compatible 
con el sistema de máquinas empleado. 

La importancia de esta economía se recon- ce vien 
do las curvas de consumo de fluido en la veinticua 
tro horas, y adjunta presentamosla que resulta como 
media de un mes en una central establecida. 

Para suministrar los 900 amperes del máximo, no 
habiendo batería de acumuladores, hace falta tener 
máquinas y dinamos de esa potencia, los cuales sólo 
trabajarán á su carga económica durant:; una hora 
cadadía, dando un rendimiento muy pequeño las de
más horas en que están funcionando, hasta el pun o 
de consumir.-e un 40 por 100 más de carbón por ca-
ballohora de lo que se consumiría por dicha unidad 
BÍ las máquinas trabajasen á toda carga. En nue--tro 
caso, con máquinas que consumiesen 1,50 kilos pi r 
caballo hora, á plena carga consumiríamos 2,10 ki
los para la fuerza indicada en el diagrama, ó sea para 
I.OLO caballos hora 2.100 kilos de carbón, mientras 
que para 1 000 caballos-hora á toda carga con acu
muladores no consumiría más que 1.5(jÜ kilos de car
bón, es decir, que hay una economía de 600 kilos dia
rios, muy digna de tenerse en cuenta. 

Vemos, pues, la necesidad económica de los acu 
muladores, que además presentan otras ventajas no 
menos importantes, como son la de dar regularidad 
á la luz en los casos en que las máquinas la producen 
con alguna oscilación por no ser muy uniforme su 
movimiento, el poder dejar el alumbrado sin cuida
dos por parte del personal desde que se .'̂ abe que no 
ha de pasar de la potencia de la batería y el evitar 
los descensos de luz cuando aumenta repentinamen
te el consumo jor cualquier causa. 

Los acumuladores hacen el mismo servicio en las 
fábricas de electricidad que los gasómetros en las de 
gas, y el no estar en España más generalizados obede
ce únicamente á su elevado coate de adquisición. 
fiues los traídos del extranjero, que son hasta ahora 
os únicos que han dado buen resultado práctico, pa

gan enormes derechos de introducción y de transpor
te por ser el plomo la materia de que están construí -
dos, material que adeuda 48 céutimoB por kilo por 

derechos de aduanas, esto sin contar con el cambio 
de moneda que aumenta el precio en un 20 por 100 y 
los derechos de representantes, etc. 

Pero desde ahora que hemos emprendido la cons -
trucción en España de los acumuladores del sistema 
Tudor,tan extendidos por sus buenos resultados, po
demos ofrecerlos al público con la seguridad de su 
buen funcionamiento, que garantizamos y á un 
precio 2.5 por 100 más económico que importados 
del extranjero. 

Con estos elementos ofrecemos al público el mon
taje de centrales completas en excelentes condicio
nes de precio de construcción por tener contratos 
hech' s con las principales casas constructoras de 
máquinas que nos lassuministranconeapeciales con
diciones y con otras de dinamos que los constriiyen 
con las condiciones necesarias para nuestras bate
rías, de modo que el rendimiento sea el máximo po
sible. 

J O S É M . ' HunNÁNDEZ 

COMPAÑÍAS DE SEGUROS 

LA. PATERNAL 

COMPASÍA FBANCESA DE SEGUBOS CO.NTHA INCENDIOS 

En 1843 se fundó en París esta importante Socie
dad, siendo de las que han llegado en corto espacio 
de tiempo á ocupar en el mundo asegurador el pues
to de preferencia, en que hoy figura con justicia 
entre las primeras Compañías de aquel país. 

Basta decir que sus acciones son de 1.000 francos 
cada una, de los cuales ha desembolsado el 40 por 
loo, ó seau 400 francos, y se cotizan actualmente á 
4.550 francos una, cupón cobrado, obteniendo, por 
tanto, una prima de 4 150 francos. ^ 

Desde la fundación de esta entidad aseguradora 
hasta el 31 de Diciembre de 1895, ha indemnizado 
176.373 siniestros por la suma de sesenta y cinco 
mitlones cien mil pesetas. 

Por lo que se refiere á sus operaciones en España, 
éstas están reducidas á Cataluña y Valencia, no pu 
diendo explicarse nadie el por qué una Compañía" 
tan importante y seria, después de 40 años que tra
baja eu nuestro país, y en donde sólo La recibido 
beneñcios, esté limitada sólo á estas dos regiones, 
máxiiñe contando como cuenta Cun representantes 
tan inteligentes y activos como los Sres. Clara-
munt y Moragas, de cuya actitud y conocimientos 
en la rama de seguros tiene pruebas inequívocas 
recibidas la Compañía que nos ocupamos 

La Paternal, que tanto ha extendido MS opera -
clones de seguro en la región catalana, en su últi
mo balance presenta una muy desahogada sitúa 
ción, teniendo garantidos en 31 de Diciembre de 
189o, capitales por 36.244.8*3.171 francos, cuyas 
primas anuales ascienden á francos 34.474.674, y ha 
satisfecho por siníestlros 1682.989 francos, resultan
do una proporción con las primas cobradas de 33"83 



284 REVISTA ILUSTRADA DE BANCA 

Francos, 

por 100, tipo como pocas veces se ve tan bajo, y que 
prueba la selección de riesgos en sus seguros. 

El siguiente balance, cerrado en 31 de Diciembre 
de 189f>, da más completa idea de la grandeza é im
portancia de las operaciones verificadas por esta 
importante Compañía francesa de seguros 

Activo. 

AccionistHB 
Caja 
Inmuebles en París 
19.750 francos renta 3 por 100 per

petua 
24.690 id. id. 3 por 100 amor-

tizable 
54.280 francos renta 3 y medio por 

loo 
2.800 id. id, exterior espa
ñol 

2.000 francos renta italiana 5 por 
100 

Obligaciones de diversos caminos 
de hierro, Crédito Foncier,etc. etc. 

Banco de Francia y Sociedades de 
crédito 

Efectos á recibir 
Valores en depósito 
Mobiliario y material 
Varios deudores 
Subdirecciones, y en París, saldos y 

primas no reintegradas 
Cartera general de primas 

3.600.000 
51.017,21 

4.082.707,80 

665.575 

832.876 

1.640.806,85 

43.930 

34.000 

2.897.566,50 

106.318,83 
167,40 

1.384.100,33 
1 

95.473,88 

739.254,64 
34.474.674.56 

SUMA 50 647.470 

Pasivo. 

Capital social.. 
Reserva estatutaria 

Id por riesgos en curso.< 
Id por fluctuaciones de valo

res . 
Id. extraordinaria 
Ids por anulaciones anteriores. 
Id. por inmuebles 

Seguros del año 1896 y siguientes.. 
Alquileres adelantados 
Dividendo de 1895 
Cuota sobre dividendos é impuesto 

del 4.° trimestre de 1895 
Fianzas virias 
Varios acreedores . 
Siniestros: los pendientes de pago. 
Saldo 

Francos. 

6.000.000 
1 500.000 
1.500.000 

1.217.072,86 
1.400.000 
1.000.000 
1.500 000 

34.474 674,56 
33.444,20 

1.125.000 

199.663,45 
1.384.100,33 

874.667,90 
307.868,57 
30.978,13 

SUMA 50.647.470,00 

Bástanos tan sólo decir que gracias al cuidadoso 
esmero y la actividad y correccción de les Sres. Cía 
ramunt y Moragaa, Subdirectores de esta Compañía 
para España, han contribuido de modo indudable 
al arraigo obtenido entre nosotros, haciendo deLí 
Paternal una de las entidades de mayor respeta bi I i 
dad en las esferas del seguro. 

LA INDUSTRIA NACIONAL 

VIADRI^D 
Gran f&brica de piedra artificial y mosaicos 

en marmoles comprimidos, 
de D. Joaquin Sierra y Granier. 

No es una industria nueva de la que vamos á 
hablar á nuestros lectores, que ya conocen esta 
fabricación, no sólo porque se halla generali
zada en el extranjero, sino también porque en 
nuestro número del 25 de Noviembre del pasa
do año tuvimos el gusto de hacer la descrip
ción de La Catalana, importante fábrica esta
blecida en Madrid, y dedicada también á esta 
misma industria. 

Nuestro propósito de siempre, de dar á co
nocer todo lo posible las principales industrias 
que se explotan en nuestro país, es el que nos 
mueve hoy á reseñar aquí, siquiera sea á gran
des rasgos, por la carencia de espacio suficien
te para mayores amplitudes, la fábrica del se
ñor Sierra y Granier. 

Se halla ésta situada en el núm. 7 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, en esta corte, 
muy próxima, por lo tanto, á la estación de los 
ferrocarriles del Mediodía, á que frecuentemen
te concurren con transportes de multitud de 
encargos para provincias. 

Ocupa una superficie de más de 14.000 pies 
cuadrados, y en primer término se halla un 
espacioso patio destinado al depósito de barri
cas de cemento y mármoles y á la exposición 
de trabajos concluidos, para que adquieran con 
la acción del aire su necesasia consistencia. 

Contiguo, é inmediatamente á la izquierda, 
se encuentran los talleres de modelado y vacia
do, en los que pudimos admirar hermosas 
pruebas de la esmerada fabricación del señor 
Sierra, como estatuas, jarrones, cornisas, me
dallones, repisas, zócalos, columnas, ñoro-
nes, etc., etc. 

Todos cuantos trabajos de escultura se ha-
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cen en esta casa, se pueden reproducir en ce
mento portland, para el decorado de fachadas 
de edificios, pudiéndose asegurar que no cree
mos haya ninguna que pueda competir en pre
cios con la del Sr. Sierra y Granier, sin duda 
por los grandes elementos con que cuenta esta 
fábrica. 

En este departamento se encuentran cuantos 
útiles y maquinaria pueda ser necesaria para la 
fabricación, pudiendo citar varias pasteras, ba
ños, secadores y prensas; entre éstas últimas 
una magnífica por su extraordinaria potencia. 

En comunicación con los citados departa
mentos se encuentra el estudio de modelos, 
verdadero museo en que se exponen obras aca
badísimas de todas clases, dentro de este géne
ro de industria, y el taller de pintara, nn me
nos completo y curioso. 

También fabrica esta cíisa con especialidad 
tubería de cemento portland para la traída de 
aguas, innovación que supera con ventaja á 
las de hierro, según viene demostrándose con 
gran éxito en el extranjero. 

Después de atravesar por el almacén de la 
herramienta, se pasa al segundo cuerpo del 
edificio, en ol que se halla instalado el despa
cho del propietario, precioso gabinete, cuyo te
cho lo constituyen dos modelos de artesonado 
en extremo artísticos; el suelo, variados y ca
prichosos dibujos de baldosín portland, y cu
yas paredes se hallan cuajadas de primorosas 
producciones en piedra artificial, entre las que 
merecen citarse un precioso grupo, Ei Descen
dimiento, formado por nueve figuras dimimí 
tas, pero en las que están perfectamente estu
diadas todas las actitudes y expresión de sus 
semblantes; dos bustos, de Quevedo y de Cer
vantes, de exactísimo parecido; un relieve de
licadísimo de uno de los pórticos del Archivo 
de Alcalá de Henares, y otros varios que la falta 
de espacio i.os impide enumerar. 

Finalmente, se halla un motor de 14 caballos 
de vapor, que hace funcionar á una máquina 
trituradora del mármol y á una prensa para 
baldo.-'ín. 

El procedimiento de fabricación no deja nada 
que desear, siendo el mismo que emplean otras 
grpndes fábricas de igual índole, y del cual nos 
creemos dispensados de hacer una descripción, 
con tanto más motivo cuanto que por el artícu
lo que anteriormente hemos citado conocen ya 

nuestros lectores hasta los detalles más minu
ciosos de los procedimientos empleados. 

Por lo demás, teniendo en cuenta lo adelan -
tada que hoy se halla esta industria y la larga 
práccica del Sr. Sierra, no hay para qué men
cionar que esta casa lleva á cabo con toda la 
perfección ipetecible cualquier clase de traba
jo que se le encomiende, por importante y deli
cado que éste sea. 

Aquellos de nuestros lectores á quienes inte
rese, tienen también facilidad de convencerse 
de la verdad de nuestras afirmaciones con sólo 
visitar el despacho-sucursal que tiene estable
cido el Sr. Sierra y Granier en el núm. 22 de la 
calle de Echegaray. 

El inteligente industrial-propietario de esta 
fábrica, secundado admirablemente por su hijo, 
ha sabido imprimir tan acertada marcha á la 
explotación de esta industria, que bien puede 
decirle que compite hoy sin desventaja con las 
mejores de su clase. 

Nuestra enhorabuena, pues, al hombre acti
vo y estudioso que con tan noble afán se dedica 
al fomento de una rama de la industria nacio
nal, y á la vez nuestro agradecimiento más sin-
c( ro á su hijo D. Rnrique Serra por la amabi
lidad con que nos ayudó á cumplir nuestra mi
sión periodística, proporcionándonos cuantos 
datos pudimos desear. 

— I » 

Ixploiación de losferrocarFilesen 189S. 
Ferrocarril de Santa María & Sanlúcar 

de Barrameda. 

Muy difícil es la situación de esta linea, aún por 
terminar, de la que según nuestro estimado colega 
I a Gaceta de lo8 Caminos de Hierro, hace tiempo de 
biera haberse incautado el Estado por haber incu
rrido en caducidad. 

Tiene en explotación tan sólo 27 kilómetros, des
de Puerto de Santa María á Chipiona, los cuales han 
dado los siguientes productos: 

En 1895 61.»78,84 
En 1894 5ÉL509,19 

Aumento en 1895 2 869,05 

Por kiló-uetro y año: 
En 1895 2.116,51 
En 1894 2.017,57 

Mayor en 1895 98,94 
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Como se ve, ni aun teniendo este aumento, aun
que insignificante en el ingreso bruto, ni el del pro
medio kilométrico, dejan bien parada la acertada 
administración que requiere la explotación de una 
linea férrea. 

Fer rocar r i l de Ayl la á Salamanca. 

Si grandes eran los deseos que tenía nuestro esti
mado colega la Gaceta ds loa Caminos de Hierro por 
conocer algún dato de este ferrocarril, no lo era 
menor el nuestro, sin que hasta la fecha haj'amos 
podido alcanzarlos de esta incógnita Compañía, á 
pesar de haberlos solicitado por dos veces. 

Por fin—dice nuestro compañero—hemos podido 
averiguar que desde 31 de Majo, fecha en que co
menzó la explotación de los 49 kilómetros que tiene 
abiertos al servicio público, hasta el 31 de Diciem
bre de 1891, los ingresos brutos totales fueron pe
setas 65 926,5ü, ó sea 1.648'16 pesetas por kilóme
tro, y en todo el año de 1895 aquellas cifras son pe
setas 124.942,90 y pesetas 3.123,57 respectivamente. 

También se dice de este ferrocarril que está dando 
continuamente lugar á merecidas censuras, y que 
parece gozar de la benévola protección de los pode 
res públicos, que contrarresta cuantas denuncias 
ge presentan. 

Eso, querido colega, poco importa; aquí lo de 
aquél refrán: á fuerza de machacar... 

Fe r roca r r i l de Monistrol á. Monserra t . 

Es el único ferrocarril de cremallera que hay en 
España, razón por la cual es muy interesante saber 
que BUS rendimientos son buenos, tanto considera
dos en conjunto como por kilómetro, aunque no co
nociendo los gastos que supone la explotación, no 
puede saberse la remuneración que obtendrán los 
capitales empleados en el negocio. 

Los ingresos brutos totales fueron: 

En 1895 123.080,59 
En 1894 131.130,42 

Baja en 1895 8.049,83 

Corresponde á cada uno de los 8 kilómetros que 
tiene la línea un ingreso anual kilométrico de pese
tas 15.385,07 en 1895, contra 16.391,30 pesetas en 
1894; de modo que el promedio kilométrico ha ba
jado 1^10,23 pesetas en el último ejercicio. 

Fe r roca r r i l de Valdepeñas á, la Calzada 

de Ca l a t r ava . 

Esta linea es de vía estrecha, y hace poco que se 
explota, á pesar de lo cual sus productos aumentan 
de día en día, justificando los cálculos que se hicie
ron al plantear el negocio. 

Hé aquí la recaudación obtenida: 

En 1895 
En 1894 

Aumento en 1895. 

56.530,411 
45.475,17 

11 055,23 

Tiene 43 kilómetros de longitud, á cada uno de 
los cuales corrresponde en 1895 un ingreso de pese
tas 1.314,66, contra 1.057,56 pesetas en 1894, ó sea 
un aumento de 257,10 pesetas por kilómetro en el 
año último. 

Fe r roca r r i l de Medina del Campo 
& Salamanca. 

Mide esta línea 77 kilómetros de longitud, y sus 
productos por todos conceptos han mejorado en el 
último ejercicio con relación al anterior, según pue
de verse por el cuadro siguiente: 

PROiJUCTOS AUMKNTO 

1895 1894 
sobre 

1 8 9 4 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

Viajeros.. 244.455,44 228.599,75 15 855,69 
Squipajes 

y perros. 6.567,92 4.325,87 2.142,05 
Gran ve • 

locidad.. 64 015,95 53.647,37 10.368,59 
P e q u e ñ a 

ve loc i 
dad. . . 531.243,99 456.841,72 74.402,27 

Diversos. 4.815,87 2 318.20 2.467,67 

Totales. 850.999,18 745.762,91 105 236,27 
Por kilo 

metro... 11.051,93 9.685,23 1 366,70 

Los gastos en el ejercicio de 1895 fueron los si
guientes: 

Pesetas, 

De adcainistración 43.416,35 
De explotación , . . 363 699,21 

Total 407.115,56 

ó sea por kilómetro, 5.287,22 pesetas. 
, . 389.051,07 Los gastos de 1894 fueron de 

Aumento. 18 064,49 

El exceso de los productos sobre los gastos, ó sea 
el ingreso líquido, fué como sigue: 

Pioductos 850 999,18 
Gastos 407.115,56 

Líquido 443 883,62 

ó sea por kilómetro, 5.764,71. 
El producto líquido de 1894 fué . 356.711,84 
ó sea por kilómetro, 4 632,62. 

Resulta un aumento de 

pesetas de producto liquido en 1895. 

87 171,78 
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El coeficiente de explotación no pasa del 47 8 
por loo. 

Durante el ejercicio último se transportaron "3.231 
viajerod, cou un recorrido medio por viajero de 
58 kilómetros y un promedio de ingreso de 3,33 
pesetas. 

En pequeña velocidad se transportaron 88.661,6 
toneladas de mercancías, recorriendo 53 kilómetros 
cada tonelada, y dando un producto medio dt; C-17 
pesetas, con una tarifa media de O'll. 

lanco Español de la isla de ^uba. 

En el pasado mes se reunió la Junta general de 
accionistas de este establecimiento de cédiio, ha
biéndose discutido y aprobado las siguentes propo
siciones del Consejo de gobierno del mismo; 

I.'' Jr'revia la aprobación del Gobierno de S. i l . , 
las actuales acciones de ¿ quinientos pesos del Ban
co serin convertidas en otras de á cien pesos, can
jeándose los actuales titulus por los nuevos. 

a." Se emitirán otras dieciséis mil acciones de 
á cien pesos, con los mismos derechos y obligauioues 
que las demás y con numeración correlativa. 

3. ' Dichas acciones serán colocadas á la par ó al 
tipo superior que sea posible, cuando el Consejo de 
gobierno lo considere conveniente, dándose, durante 
cierto término,} referencia á los actuales accionistas 
para su adquisición. 

4.>̂  En consecuencia de los anteriores acuerdos, 
quedarán modificados los anteriores artículos 2.°, 36, 
39 y 53 de los estatutos. 

La Junta terminó anunciando el gobernador,señor 
üodínez, que el Gobierno entregará al Banco tres mi
llones de pesos para reforzar su garantía, y que éste, 
en cambio, realizará un préstamo al primero de doce 
millones de pesos, ampliables hasta dieciocho, con 
un interés módico, pero bien garantizado. 

También manifestó que se está realizando con la 
Hacienda una liquidación, de la que hasta el presen
te resulta en favor del Banco un saldo de millón y 
medio de pesos, que éste percibirá en pagarés con 
un interés anual de 5 por 100. 

I 
Tatarlili —La Gaceta publica una Real orden 

aprobando el proyecto del ferrocarril de Madrid á 
Buitrago, que comprende una de las secciones de le 
célebre línea económica de Madrid á San toña por 
Burgos. 

Teléfono automático.—Se ha ensayado en Lon
dres con buen éxito un si->tema de teléfonos que per
mite á cadií abonado de una red de 10 000 ponerse en 
comunicación por sí mismo con cualquiera de los 
demás, sin necesidad, por lo tanto, de la intervención 
Central. 

Fe r rocar r i l e s - t r anv ías eléctricos. -Por Real 
orden Je 13 del pasado mes ha sido aprobado el pro 
yecto de ferrocarriles tranvías eléctricos para Bar
celona y pueblos comarcanos, que comprende diez 
lineas, y del qu ; es peticionario ü . José Carbonell 
y Busca. 

Ferrocarril de BobadiUa & Algeciras.—Llama
mos la atención del Ingeniero interventor de la zona 
á que corresponda el ferrocarril de BobadiUa á Alge
ciras, acerca del abandono en que se encuentran los 
vehículos de aquella linea. Los coches de primera no 
han debido asearse desde que se inauguró la linea. 
Excusamos insistir en las molestias que esto produ -
ce al viajero. El ponderado confort británico no sale 
muy bien librado en la mencionada Compañía in
glesa. 

Fábrica de acumuladores eléctricos de la 
Sra. Viuda é hijo de D. Isaac Peral. —En nues
tro próximo número nos ocuparemos con la exten
sión que merece de esta importante fábrica, prime
ra establecida en España. 

Alumbrado eléctrico en Santofla.—Por encargo 
del ayuntamiento de Santoña, el distinguido profe
sor del Instituto de Santander, D. José Escalante, 
está haciendo (1 proj ecto del alumbrado eléctrico de 
la población, con arreglo al cual sacará á concurso en 
breve este servicio. 

La Ultima Moda.-—Publica en el número 455 
(20 de Septiembre) 43 modelos, entre los que figuran 
un gran panorama de trajes de entretiempo para se
ñoras y niña.s. Con dicho número reparte una hoja 
de patrones, 4 páginas de dibujos para bordar y 16 
de novela. Precio del número completo: «n real,— 
Por suscripción: trimestre (13 números) 3 peseta». 
—Oficinas: Calle de Velazquez,56, hotel, Madrid.— 
Teléfono 2.2^ 5. 

Inauguración.—Díoese que para los primeros 
días del año próximo se hallará en disposición de 
inaugurarse el ferrocarril de Los Blancos, continua
ción del de Cartagena á La Unión. 

Inscripción de minas.—Mr. Caul Braccoftiier ha 
inscripto los siguientes registros: 12 pertenencias t i
tuladas fWwa, de mineral de hierro, en el ayunta
miento de Limpias; otras 12 con el nombre de Jose
fa, de mineral de hierro, en término de Ampuero y 
Rasines, y 35 denominadas Carlota, de mineral de 
hierro, en los mismos ayuntamientos. 

El tranvía eléctrico.—Tendidos ya los alambres 
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á lo largo de la vía de Bilbao á Las Arenas, se han 
hecho estos días varias pruebas, recorriendo la línea 
algunos coches por medio fie la tracción eléctrica 
Aún faltan terminar los trabajos de paso del cable 
subfluvial que ha de trasmitir el fluido á la margen 
derecha del Iservión; pero muy en breve quedará 
completamente montado todo, de manera que por 
ambas orillas se podrá recorrer la ría transportado 
por la fuerza eléctrica. 

Ferrooarril de Carril á Pontevedra.—Según 
nuestras noticias, adelantan las obras del ferrocarril 
de Carril á Pontevedra en los dos trozos de Rubia 
nes, donde trabajan bastantes obreros. Kay .ya gran 
trecho roturado y explanado, y están tendidos los 
rails para el acarreo de tierras en vagonetas, que se 
construyen también allí 

Ferrocarril Central de Aragón —Esta Compa
ñía ha remitido á la Jefatura de Obras públicas pa-
ra su aprobación los proyectos nece-iarios de desvia
ción y pasos á nivel de la carretera de Teruel á Sa-
gunto, para la construcción del ferrocarril en la sec
ción de Segorbe á Sagunto. 

¿Será, cierto? - Según manifiesta un periódico, 
acaba de formarse en París un sindicato que se pro
pone con^tr^ir algunos de los ferrocarriles que com
ponen el plan general de los de Filipinas. 

Personal facultá.tivo y de ferrocarriles — Con 
el fin d« que las vacantes que resulten en el perso
nal de Celadores de vía de ferrocarriles se provean 
en el plazo más breve posible, sin tener que esperar 
para efectuarlo á que los interesados promuevan sus 
instancias en virtud del anuncio publicado en la Ga
ceta, esta Dirección general ha dispuesto que en lo 
sucesivo se admitan en cualquier tiempo las instan
cias de los Sobrestantes de la última convocatoria 
en expectación de ingreso que deseen ocupar plaza 
de Celador, y que al ocurrir vacantes en este perso
nal .-e provean desde luego en los más antiguos de 
aquellos que hasta entonces tuvieron solicitados 

Madrid 28 de Agosto de 1896.— Kl Director gene
ral, E. Ordóñez. 

ANUNCIO 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 

EMISIÓN DK 1890 

23.» SORTEO 

Celebrado en este día, con asistencia 
del Notario D. Manuel de Saez y Bercero, 

actuando en el protocolo de D. Luis G. 
Soler y Plá, el 23.° sorteo de amortiza
ción de los billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1890, según lo dis
puesto en el art. 1." del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1890 y Real orden 
de 17 de Agosto de este año, han resul
tado favorecidas las veintiséis bolas 

Números 356, 705, 3.076, 3.133, 
3.510, 3.775, 4.150, 5.019, 6.339, 
6.575, 6.704, 7.434, 8.263, 8.640, 
12.031, 12 149,13.044,13.136,13.859 
14.219, 14.975,15.270,15.367,15.598 
16.499 y 17.208. 

En su consecuencia, quedan amorti
zados los dos rail seiscientos billetes. 

Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 
Números 1 
Números 1 
Números 1 
Números 1, 
Números 1, 
Números 1, 
Números 1 
Números 1. 
Números 1, 
Números 1, 
Números 1. 
Números 1. 

35.501 
70.401 

307.501 
313.201 
350.901 
377.401 
414.901 
5H.801 
633.801 
657.401 
670.301 
743.301 
826.201 
863.901 
203 001 
,214.801 
,304.301 
313.501 
385.801 
421.801 
497.401 
526.901 
536.601 
559.701 
649.801 
720.701 

35.600 
70.500 

307.600 
313.300 
351.000 
377.500 
415.000 
501.900 
633.900 
657.500 
670.400 
743.400 
826.300 
864.000 

á 1.203.100 
á 1.214,900 
á 1.304.400 
á 1.313.600 
á 1.385.900 
á i.421.900 
á 1.497.500 
á 1.527.000 

1.536.700 
1.559.800 
1.649.900 
1.720.800 

al 
al 
al 
al 
al 
ai 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el referido Real decreto, se 
hace público para conocimiento de los 
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interesados, que podrán presentarse, 
desde el día 1.° de Octubre próximo, á 
percibir las 500 pesetas, importe del 
valor nominal de cada uno de los bille
tes amortizados, más el cupón (jue vence 
en dicho día, presentando los valores y 
suscribiendo las facturas en la forma de 
costumbre y en los puntos designados en 
el anuncio relativo al pago de los ex
presados cupones. 

Barcelona 10 de Septiembre de 1896. 
— El Secretario general, Arístides de 
Artiñano. 

ANUNCIO 

Billetes hipolecnrins de la isla de Cuba. 

EMISIÓN DE 1890 

Venciendo en 1." de Octubre próximo 
el cupón núm, 24 de los billetes hipote
carios de la isla de Cuba, emisión de 
1890, se procederá á su pago desde el 
expresado día, de nueve á once y media 
de la mañana. 

El pago se efectuará presentando los 
interesados los cupones, acompañados 
de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de esta So
ciedad, Rambla de Estudios, núm.. 1, 
Barcelona; en el Banco Hipotecario de 
España, en Madrid; en casa de los co
rresponsales designados ya en provin
cias; en París, en el Banco de París y 
de los Países Bajos, y en Londres, en 
casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited. 

Los billetes que han resultado amor
tizados en el sorteo de este día, podrán 
presentarse asimismo al cobro de las 
500 pesetas que cada uno de ellos re

presenta, por medio de doble factura 
que se facilitará en los puntos desig
nados. 

Los tenedores de los cupones y de los 
billetes amortizados que deseen cobrar
los en provincias, donde haya desig
nada representación de esta Sociedad, 
deberán presentarlos á los comisiona
dos de la misma desde el 10 al 20 de 
este mes. 

En Madrid, Barcelona, París y Lon
dres, en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago 
siempre, sin necesidad de la anticipada 
presentación que se requiere para pro
vincias. 

Se señalan para el pago en Barcelona 
los días desde el 1,° al 19 de Octubre, y 
transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes 
y martes de cada semana á las horas 
expresadas. 

Barcelona 10 de Septiembre de 1896. 
—El Secretario general, Arístides de 
Artiñano. 

leFrocarril de Madrid á l i l la del Irado. 

Esta Compañía abre concurso para el 
í?uministro de 8 . 0 0 0 traviesas de pino 
con arreglo al pliego de condiciones ex
puesto en las oficinas de la misma. Es
tación de Goya, calle de Mendo/a, Ma
drid, todos los días no feriados, de siete 
de la mañana á una de la tarde. Se ad
miten proposiciones hasta el 15 de Oc
tubre. 

Madrid 15 de Septiembre de 1896.— 
El inspector de los servicios, José Cyves. 
—V.' B." El ingeniero director de la 
explotación, M. Ruiz Monlieó. 

Imprenta de Enrique F. de Rojas, 

ria^a de los Mostenses, número 24, y calle del Ronl uúmere ) , 
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ESTABLECIMIENTOS RECOMENDADOS 
i^DVERTENCIA Prevenimos á nuestros lectores que lo hacemos ÚNICA MF.N'JE de 

los Establecimientos que conocemos prác t icamente sus servicios 

Garrouste.—Alcalá, 
de transportes. 

18. - Antigua Agencia 

Gran Hotel de Par í» . -Puer ta del S o l . -
E«tabtecimieDto de primer orden.—Situado 

en el mejor pnnto de la capital. 

Hotel de U l t r amar , de Vicente Sancho. 
—Arenal, 15.—Gabinetes espaciosos y ele

gantes para caballero.—Trato esmerado. 

El Norte.—Arenal, 16 y 18, ])rinc¡pa). —Pro 
pietario: U. José Arenas—Ésta acreditada 

casa para viajeros cuenta vtinticiLCO años de exis 
tencia. 

R e s t a u r a n t de la Estación del Norte — 
l'n este acreditado establecimiento hallarán 

los señores viajeros un esmerado servicio. 

t>a Central , casa para viajeros, de Krancis 
co Lamiel. Peligros, 6 y 8. Gabinetes inde

pendientes para caballeros á precios módicos. 
J . Cunnington.—Dentista.- Calle de Santa 
Isabel, 41, 2.° 

(Menorca.) - José Forit Ángladn.- L)cn-CllD\l)tll ÍL'.V 
C r a i café de Várela , de los .-res. de Várela 
y Alvaiez Preciados, '.il 'leléfuno '¿M. - I s 

verdaderaiHiiite notüble la londod de los géneros que 
en este antiguo y ¡icreditado caié Si; deshilaclian. 

M i n n i n Agencia in ternacional de Comisiones. 
nliiUIlIU Transportes y Consignaciones de Valle y 
Compañía—Victoria, 3. 

M i n U i n Agencia de t r anspor t e s y comisiones de 
ni i l l l l l l l l Pedro Ortega, calle de la Reina, 14. 

Gran establecimiento 
de caballos de hijo á pu

pilo y alquiler, de Moreno Hernán
dez, liei_a, 14 

Grandes ta l le res de fundición y cons
trucción de máquinas . —Üiroctor propie 

tario Kafael Pérez, San Rafael. 4, teléfono 3.0T2 -P ren 
sas h dráulicas para aceite. — Material de tranvías y 
toda clase de máquinas para industrias. 

^l Hijos de B Alcañiz - Uonstiuetores de 
M\ máquinas agrícola é industriales. 

IIDRII) José Centeno. —Ingeniero Juan Uravo, 2. 
licprescntante de locomotoras. 

Sellos de bronce y de goma - Ídem para 
l i i n n i U lacrar. Chapas do puertas y jiara guardas, 

lí. Barragan, Grabador, Fuencarral, \1 

l i l f v n i n Compagnie Internat ionale de "Wagons 
Lits.—Callo de .Sevilla {L'i Equitativa). 
Gran establecimiento de coches de lujo, 
de Miiiiucl üliVM. Calle de Quintana. 14 

y Don Maitlii .')"/.—[\ii\ir o de Arguelles ) 

FOTOGRAFÍA DE A. NIETO 
PUliílTA DEI. SOL, 15, M.lDRID 

Grandes rebnjas á militares y sus fa
milias. 

iiSiSiSiSiSiSSSiSESiSiSiSiBiSiSiSiSiSlSiSiSiSiSiií 

ACUMULADORES ELÉCTRICOS 
SISTEMA "TUDOR,, 

Con privilegio exclusivo para su fabricación en España. 
SE GARANTIZA LA CAPACIDAD Y BUEN SERVICIO 

Con una batería de acumuladores puede duplicarse el po ier de las centrales de 
alumbrado eléctrico con un 25 por 100 de economíi. Puede verse funcionar una 
batería de 2.000 amperes por 125 volts en la central de Chamberí. 

ESTACIONES BLOCK 
Pa.-a alumbrado eléctrico y traas'iiisión de fuerza con la mayor economía. Me

morias y presupuestos. 
Dirección, Sociedad de Elcctricidatl de Chamberí, 

TR.AFALGAR, 1. —MADRID 
;£5Z5E5E5£5i5Z5Z5i5Z5Z5Z5Z5i5i5i525Z5i5E5E5Z5Z5E5E52525£5£5Z5Z5E5H5H5Z5Z5£5Z52SE5Z5Z5Z5E5¿ 
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coMPAiiA mumm m m ¡m m ALCAHAZ 
Caños, I-INICA SUCURSU^EN IflADRID-Caños, 1. 

Slí LIMPIAN, RESTAURAN, NIQUELAN, PLATEAN Y DORAN TODOS LOS ARTÍCULOS 
DE LATÓN, COBRE Ó METAL BLANCO 

ESPECIALIDAD EN EL PLATEADO DE CUBIERTOS Y BANDEJAS 

NOTA. No pertenece á es ta Compañía el establecimiento que se t i tu la «Antieuo depósito de 
San J u a n de Alcaraz», s i tuado en l a calle de Atocha, núm. 65 

SOCIEDAD DE SEGQROS 

Eeneñcios extraordinarios á los supervivientes. 

Cuotas mensuales de UNA á CIEN pesetas. Puede retirarse 
el capital y los productos á los cinco años, 

DOMICILIO SOCIAL: GENOVA, 7, MADRID 

iS^^^^l 
MADRID ESGÜKIAI 

/ os chocolates, cafés y sopas coloniales de e s t a 
casa son los mejores que se presen tan 

en el mercado. 
Prcmindo con 40 medallas. 

Venta en los establecimientos de ultramarinos de 
l'íipaña. 

OFICINAS: PALMA ALTA, 8 
D e p ó s i t o o e n t r a i t M O Ü i T E R A ^ S S . 

AI]A»IÍMt\ ESPECIAL PREPARATORU 
F i K l CAEaERáS CITILES T IIUTASES 

BAJO LA ÜIRECCIÓll DEL CAPITÁN DE líiGENlEROS 

DON EMILIO RIERA SANTAMARÍA 
Con el concurso de varios profesores facultativos. 

PrL'paración compUta para carreras mili:nres, ó por grupos de tres 
asÍ5H;ituraí5 de niatemáticafi para la;? carreras de ingenieros y arquitectos, 
4 0 . ' . ' E S E T A S M E N S U A L E S , incluyendo frattcés y dibujo. 

En esta Academin hoy una ríase especial e • la cual se admiten alum
nos que no satisfacen honorarios .'i no Son aprobaaos en los exámenes 
Corrí spondientes. 

Fs la Academia • ue mejores resultados ha obtenido en los dieciseis 
años transcurridos desde su instnlación. 

Cliises er,peciales para las convocatorias de Noviembre en las Acade
mias militares. 

Se admiten internos. Pidan^e reglamentos. 

Galle de San Hoque, núms. 12 y 14, bajo derecha . 

MADRID 

le'"*^ TAU-ERES: PASEO DE S" VICENTE•4-

1^ C5^i^> 

CHOCOLATES Y CAFÉS 
DE LA 

illa 

50 RECIOMPENSAS INDUSTRIALES 
Depósito genera l : 

O a l l e 2s/La.-yox. I S y 2 0 
SUCURSAL: MONTERA, 8. MADRID 
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NUEVO CONTADOR DE AGUA 
Admitido por el Canal de Isabel II 

S i s t e m a Sa,ma,irL,-MODELO 1892 
EL MAS SEGURO, MAS EXACTO Y MAS DURADERO 

SE GARANTIZA SU PERFECTO FUNCIONAMIENTO 
Agente exclusivo para España: BARRIONÜEVO, 15, MADRID 

Cajas, 0,50 y 1 peseta. 

Fresco, 5 péselas. 
Cura el dolor de estóma

go j malas di;jestione8, 
Reuma articular, agudo y 
crónico, y la gota. 

Pedid en todas las Farmacias 

BICARBONATO DE SOSA 

Cajas, 0,50 y 1 peseta. 

Frasco, 5 pesel s. 
Es el mejor polvo den. 

trinco y el más económico-
Este producto es SOLÜ-
BLK y no hace daño. 

Q U Í M I C A M E N T E PURO 
DEL F A R M A C É U T I C O T O R R K S M U Ñ O Z 

SAN MARCOS, 11, MADRID 
Venta al por mayor: D. Melchor Sarcia, Capellanes, 1 7 Hernández H, Jacometrezo, 60. 

EXIGIR LA FIRMA EN EL CIERRE DE LA CAJA 

I 

INTERESt t TODOS SIBER 
1.** Que no existen otras aguas sulfuradas 

sódicas que las de Carabaña. 
2.° Que no existe tampoco ningún otro 

verdadero manantial de aguas purgantes en 
explotación que el de Carabafia, y que es de 
origen volcánico. 

3.° Que los demás llamados manantiales 
son solamente aguas recogidas en hondos y 
oscuros pozos ó charcos, productos de exuda -
cioBes de terrenos salitrosos que se prestan á 
manipulaciones artificiales. 

4.° Que en el manantial de Carabafia 
todo es público, y todo el mundo puede com
probarlo y tomar gratuitamente el agua al 
nacer para toda comprobación necesaria. 

Son purgantes, depurativas, nntib'lios: s, an-
liherpéticas, anfiescrofulosas y antisifiliticas — 
Declaradas por la ciencia médicH como regu-
larizadoras de las funciones digestivas y -e-
generadora.s de toda economía y or};anismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre altera 
da por los humores ó virus en general. 

La salud del cuerpo, interior y exterior. 
Opinión favorable médica universal coa 

30 grandes premios, 10 medallas de oro y 8 
diplomas de nonor. 

Se vende en todas las farmacias y drogue 
rias de España y colonias Europa, América, 
Asia, África y Oceania. 

Depósito general por mayor, R J. Cha. 
varri. Atocha, 87, Madrid. 

¡SE RCGiLA D i m O ! 
A toda persona que se haga 

un trají", gabán ó cualquier cla
se de prenda en la casa de Blas 
García Cuadrado, SAN BER
NARDO, 43, se le devuelve la 
misma cantidad que le cueste en 
billetes hipotecarios de la Socie
dad de amortizaciones de Bar
celona. Pidan catálogos de pre
cios. 

FIJ.ARSK BIEN 

ÍINOS POR EL PROPIO COSECHERO 
A « l^TAS. ARROBA Y a O CENTS. BOTl LLA 

en .̂ íiis acreditadas l)ndogas üafbón, 
11; San Joaquín, 5; Sania lingracia, 
49; Ave María, 25; Dos de Ma\o, 5; 
Mesón de Paredes, 6 y 8. 

Se sirve & domicilio y se dan tarjetas pos
tales para hacer los pedidos. 


